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No pablica los domiagot ni diufattror. 
Ejemplar corríeat«i 75 céattaoa. 
Idem atraiadoi 1.50 peattai 

Advertenclms. — 1 / Loa • • ñ o r a i Alcaldes y Secrstarioa manicipalsa e s t á s obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
.ts4» x á n a r o de este BOLITÍH OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar .siguiente. 

2. ' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademación anua!. 
3. * Las inserciones r e g l a m e n t a r í a s en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
PrecSos — SUSCRIPCIONES.- '—&) Ayuntamientos, 100 pesetas «anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

«> iiit!»s por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan ej importe anual dentro, del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias ofíciale», a b o n a r á n , 50 pesetas anuales ó 30 pesetas M-

«¡«itraies, con pago adelantado. -
e) Restantes anscripcionea, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestre le* ó 20 peseta? tnmestralea.-coa pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una pesgta iinsa. 

.d) Los d e m á s , 1,50 pesetas linea. . ' • , • . 

Itfelilriiiii. ifii l i i i l BIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Diptaílii proiiElal fle León 
A N U N C I A 

Aprobada el acta de recepción de 
ías objas del camino vecinal de «Pe-
ñalba de Santia^p, por Montes de 
Valdueza, San Cristóbal y Valdefran-
co a la carretera de Ponferrada a 
Puebla de Sanabjria (Trozo San Cíe-
mente a San Esteban de Valdueza), 
núm. P 103, ejecutadas por el con
tratista D. Eduardo Rodríguez, se 
hace constar, en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 19Í0 
en relación con el art. 65 del Pliego 
de Condiciones Generales para la 
contratación de obras públicas de 13 
de Marzo de 1903 y demás disposi
ciones vigentes. 

Los que se crean con jierecho para 
nacer alguna redamación contra el 
c^ado contratisfa por daños y per
juicios, deudas. de jornales y mate-
"ales, accideíites de trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo harán 
ante el Juzgado del término en que 
raaiquen las obras o ante los orga
nismos competentes en el plazo de 
veinte días, debiendo los Alcaldes 
respectivos interesar de aquéllos las 
an í1^101168 Presentadas de las 
p*í! íl- rán remitir certificación a 

1?.l?tación dentro del plazo de 
sníPT dlas conlados a partir del si-
Suucf0a la Publicactón de este 

sidíf^' lde Marz0 de 1949.-E1 Pre 
aenle> Ramón Cañas. 922 

A N O D E 194-9 Mes de Febrero 

Distribución de fondos por Capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

2.° 
4.' 

6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. * 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . • • • 
Representación provincial 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 
Salubridad e Higiene I 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública. . 
Obras públicas y edificios provinciales, . . 
Traspaso de obras y servicios públicos del Estado 
Montes y pesca... . . v 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial. . . 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 
Resultas. 

TOTAL GENERAL, 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts, 

24.500 00 
2.300 00 

1.250 00 
75.000 00 

» 
190.000 00 

5.000 00 
6.000 00 

58.500 00 

4.000 00 
» 

500 00 

367.050 00 
95.000 00 

462.050 00 

Importa esta distribución las figuradas cuatrocientas sesenta y dos m i 
cincuenta pesetas, 

León, 8 de Febrero de 1949.—El Interventor, Alberto D. Navarro, 
SESIÓN DE 12 B E F E B R E R O DE 1949 

La Comisión acordó aprobar esta distribución y que sé publique en 
el BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Ramón Cañas.—El Secretario, José 
Peláez. • 691 



OS 

. tí 

H 

T í 

V 
O) 

, a 
es 
tí 

• t í 

tí 'O 
O) 

i j . 
O) 
ca 
e« 
o 

3̂ 
O 

o 
CU 
t» o 

• t í 
'•tí 
<ü 
Ph X 0) 
IX > -O S, o 
CS 
93 

' t í 

tí 
'2 

O) 

O 

i 
W 
QH 

Servicio 

cepacllid depí si
te csm&astiMe.. 

[. P. 
Cilln^es. 

PQ 
ú 
O • 

-o 00 

•O o 

^ 2 . 
73 'r¡ -a 

<U i"! C! u 
JO ^ 

„ o o 
u 2 cs-r 

>o -O -o ü 
¡ t í _cn 

^ m 05 12 U.'C ^̂ =! CU CU 

O 

S -
- i (L) —« 
c 73 rí 

eC O 

• o o 
a o 2 ^ 

OL, 

o 

<ü o 
73 O 

73 73 
=> . ^ 

73 2 ; 73 

ooo o 

« 8 -

o 

<t¡ ^ tfl 
•rj _ o 'G 

0 S 

"73 

CU 

2<^cn S d « « 
2 ^ 

O) ¡3 

CU 

a " 
9 

2 §D|. 
„, <« 

OH CU 

Oí 
O 

U O ' 
o 

- rt. 
>0 O o 

D — 

VH C 
CU CU 

o o 
•a o 

¡u o 

cu 

o 

0 • S 
y=lQo ^ 
O-O .Í5 

'S< « ^° 8 
S c «; 

CU cu cu 
iñ in tñ 

cu cu 
cñ en 

cu ^ cu cu OH CU PH cu 

s 
73 

S 
73 73 

s s a 
<U 

73 

s 
I—I l'—I l-H 

G 
IB) a 

T3 
"o 
H 

o 
c3 

ca J . o 

.2- .S 

-OS 

e 
o 

CU 
es 

U 

> 

OH 

o 
H 

73 

u 

ra 
< 

i-O 
O 

> 

a es 
fe 

- ti 
ti' 

73 
«! 

PQ ñs 
73 
«S 

PQ 
o 

"So 
a 

u 
"cu 
ti 

a 

c 
O 

U 

D 
ti 

o 
Qd 

U 

a, 
«o 

O 
CM 
M 

t a T 

co en 

Ca-O 

" C O 

' CM 
00 «u oo 

Seo CM 

OO 

CO «S 
i O < N 
oo o -

?35jOO 
" O O 

Carga máyima. 

Súmero de asion-
tes. - . , . 

Cafeíerla. 

Proeeísneia 

AO 'O O 

QO 
CO o 
I ^ 

o 

8 
oo m ro 

Os 
CM 

00 m o 
t a 

O 

CM 

00 
oo. 
I> 
CM 
O 
r . 
CM 

O CM 
—<00 
00 CM 
O ~0 
CM-rt 
00 o 
t - l | > 

CM 
O 
O 
o 

o o o o 
o o o 

o o 
o o 

o o o o o 
L O O 

i d 
o o 
CM 

8 8 
^J- 00,, 

o 
co 

o o o o oq -g-
CM 

o o 
00 

o o o 
0 0 ® 

00 CM CM 00 

a 
u 

ti 
o 

a 
O 

c o 
a 

u 

ti o ti 
o 

a 
u 

d 

'a 
tS 

U 
a 
u 

a a 
OS 

G 
•o 

u 

G 
O 

a 
U 

G 
'a 
e« 

U 

G a o -o 

"s'l 
<A <A 

u u 

o o 2̂ O 
co 

ja 

: : o 
O 
w w • 

I—I I—| AU» 

u 

6 

u 

oo oo oo co co OO 00 
^ 0! . 
co" co 

H S "C 

a Día de la Inscrip 
JLtléB. . . , 

oo o 

w 

o. 
oo o 

00 ON O 
oo 

o o 

W W 

^ ^ ^ 
CM 

O 

W 

o 

tí 

o 

W 

LO 

O O 

M 

o 

00 

000? 



12 
r. 

es -d-

w _ (U O u » 

o. 

o 

4, O <U O 

?, ^ 

o 
. ta • 

D 0 0 

>—I <u o 

> CU 

S I 

8 

Cu OH PJ 

S 2i 
v - > 2 O 

¡el o 

a > 

.2 «S 

13 ^ 
CU • ó 

ta ^ 
< e 

O 

00 

8 

& O; 

§3 CM 

m 
00 

o 
o 

en 

o 

00 

o 
•00 

-o 
ó 

a 
o 

t3 

a 

o í 

o 

o 

W 

> 
0} 
O 

H 
O 

U 
Q 

T3 

O 

idmlslstraciái maBleípai 
Ayuntamiento de 

Villazanzp de Valderadaeg 
Bases para la provisión por concurso 

oposición de una plaza de Auxiliar Ad 
ministrativo de este Ayuntamiento. 
Ea armonía con lo dispuesto en 

la Orden Ministerial de 30 de Octu
bre de 1939 y Ley de 18 de Julio 
de 1947, se anuncia concurso oposi
ción para la provisión en propiedad 
de una plaza de Auxiliar Adminis
trativo de este Ayuntamiento, la 
cual se halla dotada en presupuesto 
con el sueldo anual de 4.350 pesetas. 

Dicha vacante tendrá la conside
ración de única, a los efectos de su 
provisión, con arreglo a la Orden 
de 30 de Octubre de 1939. . 

A este concurso oposición, podrán 
concurrir todos los que reúnan las 
condiciones que la citada Orden 
exige, es decir, que pueden asistir 
a tomar parte en la misma los Caba
lleros Mutilados, excombatientes, fa
miliares de víctimas de la guerra, y 
asimismo los que podriaií optar a 
oposición libre sin reunir ninguna 
de las condiciones indicadas. 
"Por la considéración de única , 

la vacante que sé anuncia a oposi
ción, se tendrá en cuenta los méri
tos de preferencia, en la propuesta 
que se formule por el Tribunal para 
la prpvisión de la referida plaza, que 
ha de ser unipersonal, y para diluci
dar los empates que surjan en la 
puntuación, las circunstancias 
guíenles: 

a) Caballeros Mutilados. 
b) Oficíale? provisionales o 

complemento. 
c) Restantes excombatientes. 
d) Excaütivos. 
e) Familiares de víctimas dé 

guerra. 
f) Opositores libres que no 

encuentren dentro de ninguno 
los apartados anteriores^ 

Como mérito de calidad se tendrá 
en consideración los aspirantes que 
hayan desempeñado igual cargo en 
el Ayuntamiento o en otro Ayunta
miento de la Nación, sin nota des
favorable. 

Para tomar parte en este concurso-
oposición, será preciso reunir, ade
más de la condición de ser español, 
las circunstancias siguientas: 

1. ° Haber cumplido 21 años de 
edad, sin exceder de cuarenta. 

2. a No padecer defecto físico que 
le imposibilite para el ejercicio del 
cargo. 

3. ° Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena con
ducta. 

4. ° Ser persona de indudable ad
hesión al Movimiento Nacional y de 
las ideas representadas por éste. 

No se admitirán opositores feme
ninos, por reservarse la plaza exclu-

si 

de 

la 

se 
de 

sivamente para opositores mascu
linos. 

Los que deseen tomar parte en 
este concurso - oposición , deberán 
presentar, dentro del plazo treinta 
días hábiles, a partir de esta convo
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , instancia debidamente 
reintegrada, y acreditar las demás 
circunstancias que se mencionan en 
el párrafo anterior. 

Los ejercicios de la oposición se
rán dos: uno teórico y otro práctico, 
los que serán con arreglo al progra
ma oficial mínimo que señala la dis
posición adicional primera de la 
citada Orden a que yiacemos refe
rencia en el párrafo segundo de esta 
convocatoria, y que al final de la 
misma se detallan. , 

Las instancias, en solicitud de to
mar parte en la oposición qué se 
anuncia, se presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, acompaña
das de los documentos públicos fe
hacientes qué justifiquen que el soli
citante reúne las condiciones, cuali
dades y circunstancias señaladas 
anteriormente, todo sin perjuicio de 
los documentos que voluntariamen
te presente cada solicitante para 
justificar méritos y servicios espe
ciales. 

Los ejercicios de la oposición se 
celebrarán en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, transcurridos 
que sean los dos meses desde la pu
blicación de esta convocatoria en el 
citado periódico oficial, celebrán
dose en la forma siguiente: 

El 1,°, teórico, c®nsistirá en diser
tar durante treinta minutos sobre 
dos temas sacados a la suerte de los 
que figuran en el programa que se 
inserta al final del presenté. El T r i 
bunal podrá conceder a cada opo
sitor diez puntos por cada tema, con
siderándose eliminados los oposito
res que no alcancen la puntuación 
media de diez puntos en el ejercicio. 

El 2.°, práctico y escrito, consis
tirá en la escritura al dictado de un 
párrafo que no excederá de cincuen
ta palabras; escritura a máquina, 
durante 15 minuto^ copiando de un 
periódico oficial que se facilitará, y 
tramitación, solución e informe de 
un expediente administrativo. Para 
la práctica de este ejercicio, se ten
drá en cuenta la limpieza y correc
ción de la escritura al dictado; en la 
escritura mecanográfica se conside
rará eliminado al opositor que no 
alcance la puntuación media de 180 
pulsaciones por minutó; y en la tra
mitación del expediente se apreciará 
los procedimientos empleados para 
su solución e informe. El Tribunal 
podrá conceder por cada prueba de 
este ejercicio hasta diez puntos como 
máximo, considerándose eliminado 
el opositor que no alcance una pun
tuación media de quince puntos en 
el mismo. 

La puntuación definitiva de los 



ejercicios deberá exceder de veinti
cinco puntos para lograr la plaza. 

E l Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicios de la oposición estará 
constituido por una representación 
de la Corporación, integrada por el 
Alcalde, o Gestor en quien delegue, 
coíno Presidente í como Voeales, 
otro Gestor de la Corporación, y 
como Secretario actuará el que lo 
sea del Ayuntamiento en el acto de 
celebrarse los ejercicios. Un repre
sentante del profesorado oficial, de
signado por el Sr. Director del Insti
tuto de León. Otro representante de 
la Comisión Provincial de Reincor
poración de Excombatientes al Tra
bajo, y el funcionario público que 
tenga a bien designar la Dirección 
General de Administración Local. 

E l número de opositores aproba
dos no excederá del de" la plaza 
anunciada en la presente convoca
toria y se tendrá en cuenta, para la 
adjudicación, de la misma, el orden 
de prelación a que se refiere la Or
den anteriormente mencionada. 

Toda cuestión o duda que pueda 
presentarse con ocasión de las opo 
siciones , será resuelta - libremente 
por el Tribunal, en cuanto no esté 
expresamente regulado en la presen
te convocatoria y en las disposicio-
nes legales de aplicación. 

E l programa de referencia será el 
siguiente: 

Tema 1 .* Organización actual del 
Estado Español.—Jefe del Estado.— 
Idea del Estado.—Idea general de 
los Ministerios ^Centros Directivos. 

Tema 2.* Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N. - S.— 
Estudio general de sus Estatutos. — 
Actuación dé la misma en las Pro
vincias y en los Municipios. 

Tema 3.' Ministerio de la Gober
nación. — Organización y servicios 
que comprende. — Beneficencia.— 
Fiscalía de la Vivienda. — Recons
trucción. 

Tema 4.* Los nuevos fundamen
tos políticos.—Normas sobre la uni
dad de España.—Supresión de Re
giones Autónomas.—Ley de Respon
sabilidades Políticas y depuración 
deufuncionarios. * 

Tema 5.° Fundamento religioso 
• de la vida española en el nuevo Es
tado,—Fuero del Trabajo y nueva 
jurisdicción del mismo.—Considera
ción especial de la Religión en la 
Enseñanza.—Derogación de las leyes 
laicas. 

Tema 6.* Fundamento social del 
nuevo Estado.-^-Servicio Social de 
la mujer,—Protección a Mutilados y 
Excombatientes. 

Tema 7. • Administración Pro
vincial . — Gobernadores Civiles. — 
Atribuciones y deberes de los mis
mos. — Recursos contra sos resolu
ciones. 

Tema 8.° Concepto de la Provin
cia.—Diputación Provincial.-Orga
nización, funcionamiento y atribu

ciones.— Régimen de las Islas Ca
narias. 

Tema 9.- Funcionarios provin
ciales . — Clasificación. — Deberes y 
derechas de estos funcionarios.—Su 
responsabilidad y sanciones. 

Tema 10. Régimen jurídico pro
vincial.—Recursos contra los acuer
dos de organismos y autoridades 
provinciales, y casos en los que pro
cede su suspensión.—Responsabili
dades de las autoridades y organis
mos provinciales. 

Tema 11. Presupuestos provin
ciales . —̂  Su" formación y aproba
ción.—Recursos económicos 4© las 
Diputaciones Provinciales.—Consi
deración especial de los arbitrios 
provinciales. 

Tema 12. Impuesto de cédulas 

Eersonales.—Nociones generales so-
re las personas sujetas y exentas, 

tarifas e Instrucción de 4 de No
viembre dé 1935.—Idea de la aporta 
ción municipal provincial.^-rSu de
rogación. 

Tema 13. Municipios. — Térmi
nos municipales.^Entidades Loca
les Menores. — Agrupaciones inter
municipales. 

Tema 14. Idea general de la com
petencia municipal y de las obliga
ciones de los Ayuntamientos.—Atri
buciones del Ayuntamiento Pleno y 
de la Comisión Permanente. 

Tema 15, Alcalde, Teniente de 
Alcalde y Síndico.—Referéndum.— 
Decreto de 25 de Febrero de 1938.-
Carta Municipal, 

Tema 16. Obras municipales. — 
Municipalización de| servicios.—Bie
nes municipales; su clasificación..— 
Ordenanzas Municipales. 

Tema 17. Secretarios. Intervento
res y Depositarios municipales.— 
Funcionarios municipales, o admi
nistrativos, facultativos, técnicos • 
de servicios especiales.—Idea gene
ral de sus cargos. 

Tema 18. Régimen de tutela y 
y adopción.—Concepto general de 
los recursos contra acuerdos muni
cipales, y casos en que procede la 
suspensión de ellos.—Responsabili
dades, 

Tema 19. Presupuestos munici
pales.—Principales gastos que deben 
incluirse. — Presupuestos extraordi
narios.—Legislación vigente. 

Tema 20. De los ingresos munici
pales en general.—Recursos especia
les de las Entidades Locales Me
nores.—Del Patrimonio municipal. 

Tema 21. Nociones sobre las con
tribuciones e impuestos generales 
cedidos íntegramente a los Ayunta
mientos, según el Estatuto y demás 
leyes vigentes. 

Tema 22. Nociones del arbitrio 
sobre el producto neto de las Com
pañías Anónimas y Comanditarias, 
por acciones no gravadas en la con
tribución industrial. — Idea de los 
demás arbitrios municipales, según 
el Estatuto. 

Tema 23. Idea general de la ^ 
caudación de los fondos municip^ 
les y provinciales.—Prescripción 1̂ 
créditos a favor o en contra de l̂ j 
Corporaciones locales,—Nociones cle 
contabilidad y cuentas municipales 
y provinciales. 

Villazanzo de Valderaduey, 18 ¿. 
Febrero de 1949.—El Alcalde, Ani
ceto García. 719 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Aprobada una adición al presa* 

?uesto ordinario formado por 1$ 
unta de Justicia Comarcal para «1 

corriente ejercicio, con relación « 
los Ayuntamientos que le han sido 
agregados en virtud de Orden Minis
terial,* queda éxpuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Villafranca del Bierzo, 3 de Marzo 
de 1949.-El Alcalde, Eduardo Díai. 

UmliístraElái de Inflcii 
Requisitoria 

Donis Rodríguez, Saturnino, d« 26 
años, soltero, jornalero, hijo de Ger
vasio y Aurora, natural y vecino di 
San Juan de la Mata, y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá en 
el término de diez días ante el Ju?. 
gado de Instrucción de Ponferradi 
al objeto de constituirse en la pri
sión decretada en sumario número 
12 de 1948, sobre rapto, apercibién
dole que de no verificarlo,, será á* 
clarado en rebeldía. 

Al mismo tiempo encargo a; los 
Agentes de la Policía Judicial, 5̂ 0-
cedan a su busca y detención, DO' 
niéndolo, caso de ser habido, a ai»' 
posición de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a 22 de Féj 
brero de 1949,- Emilio Villa —Él 
Secretario, José Taboada. Ta) 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de Reíanles ieVillafhM 
Convoca a Junta general ordina

ria para el día veinte del corriente 
mes, en el local de la casa de Conce
jo, hora de las diez de la mañana efl 
primera sesión y hora de las once 
en segunda sesión, para la eleccioB 
de la Junta y examinar y aprobar 
presupuesto de gastos e ingresos ps 
el corriente año, y más asuntos 
tratar, en la que se tomarán act"* 
dos con el número de Regantes 
asista. ^ , 

Lo que hago público para geoC 
conocimiento. n̂ o-̂  

Villavidel, a 4 de Marzo de 194y-
E l Presidente, Froilán Melón. , 
911 Núm. 150.-25,50?^ 


